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DÍAS DE FUNCIONAMIENTO AL AÑO POR TIPO DE ESTACIÓN Y NÚMERO DE ESTACIONES
Número de Días

365
42
7
1

Número de Estaciones
3

14
50
71

Estaciones Permanentes
Estaciones Primarias
Estaciones Cobertura Semanal
Estaciones de Cobertura

5 0 5 10 15 20 25 30
Kilómetros

ESCALA  1:400.000

&

ESTACIÓN DE AFORO

3729 Intensidad Media Diaria
(I.M.D.) (vehículo / día)
Porcentaje de vehículos ligeros
Porcentaje de vehículos pesados

85

15

C - cobertura
P - primaria
F - permanente
Tipo de Estación
Nombre de EstaciónBU-3955

C

PROVINCIA DE PALENCIA

SIMBOLOGÍA

LERMA Entidades de Población
Capital de ProvinciaBURGOS

BU-900 Red Regional Complementaria Preferente

Límite de Provincia / Autonomía
CL-603 Red Regional Básica

Doble calzada Junta de Castilla y León
Doble calzada Red Carreteras Estado
Red de Carreteras del Estado

Red Regional Complementaria LocalBU-820

N-122

A-73

INTENSIDAD MEDIA DE TRÁFICO
I.M.D. de 0 a 250
I.M.D. de 251 a 500
I.M.D. de 501 a 1.000
I.M.D. de 1.001 a 2.000
I.M.D. de 2.001 a 5.000
I.M.D. de  5.001 a 10.000
I.M.D. de 10.001 a 20.000
I.M.D. mayor de 20.000

Consejería de Movilidad
y Transformación Digital

Junta de Castilla y León

* DATOS CORRESPONDIENTES A 2022


